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E1 Estatuto vigente sobre propiedad Industrial, de 
26 de julio de 1 9 2 9, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por - 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo - 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 4 6) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arte. 4 7).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo - 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos,ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuaaión a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobr 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en bá;

defi 
0* ante

1 ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, deb^SdPKside* í* * ^
rarse, que la invención a que se refiere la presente* memo-

1 f *ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío 
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así - 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia 
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1935).
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E1 objeto de la presente invención, tal y como se 
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, con­
siste en un UTIL DE USO DOMESTICO.

Este novedoso útil doméstico puede desempeñar en - 
el hogar multitud de funciones, como por ejemplo la de ta 
za de desayuno, copa de helados, vaso para zumos y batí—  
dos, cuenco lava-frutas, etc. Igualmente es también indi 
dado para su uso en establecimientos públicos, dándoles - 
un toque de personalidad con su atractivo diseño.

Dicho útil consta de tres componentes ensamblables: 
una base, un contenedor y un asa que puede colocarse o no 
optativamente, según el destino que se de al recipiente o 
el gusto del consumidor.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuant has 
ta ahora hemos expuesto, se acompaña a la presente*!# noria 
descriptiva y formando parte integrante de ella uj'^ioja 
de dibujos en la que de un modo simplificado y es^ ^máti-

3 ico, se ha representado un ejemplo puramente ilustr .vo,
no limitativo, de las posibilidades prácticas de .iza-

*. 2 *ción. '*******En la figura 1 se ha representado una vista,U,ateral 
de la invención y en la figura 2 se ha representaicybna - 
vista superior de la misma.

Según los dibujos, el novedoso útil de uso domésti 
co consta de una base de forma tronco-esférica, (-1-) que 
presenta en su interior una cavidad tronco-cónica (-2— ) - 
donde encaja la parte inferior del vaso (-3-) al que se - 
acopla el asa (-4-) mediante dos sujeciones: Una, un ani
lio (-5-) que la sujeta por la parte inferior y otra un - 
disco con un corte excéntrico (-6-) que la sujeta al bor-
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de del vaso.
Hecha la descripción a que se refiere la memoria - 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en e- 
sencia los que quedan reflejados en los párrafos de la —  
descripción hecha.

En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente so­
bre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijan­
do asi el criterio del legislador en el sentido de que pa 
tentada una idea que pueda dar lugar a una realidad prác­
tica e industrializable, nadie podrá apoyarse en*el&a pa­
ra, a pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, 
presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado que se refiere, se haliá'confir

*  *  * *mado por numerosas Sentencias del Tribunal Suprem&^..y en­
tre ellas, como más terminantes, en las de f e c h a s * d e  -<. *
octubre de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo,*d***i964*
y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
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En resúmen, el privilegio de explotación exclusiva 
que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguien 
tes:

* * * *
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - UTIL DE USO DOMESTICO, caracterizado esencial­

mente por presentar una base tronco-esférica que presenta 
en su interior una cavidad tronco-cónica, donde encaja la 
parte inferior de un vaso de forma cónica al que optativa 
mente 'se puede acoplar un asa mediante dos fijaciones, u- 
na consistente en un anillo que la sujeta por la parte in 
ferior y otra consistente en un disco con un/corte excén­
trico que se ajusta al canto del vaso y que^sujeta el asa 
por la parte superior.

2. - UTIL D3 USO DOMESTICO.
Todo tal como se describe en la adjunta memoria —  

que consta de seis hojas correspondientemente numéfa&as y 
mecanografiadas por una sola cara y a dos espacios, y una 
hoja de dibujos.

Madrid s T MI. M5

VISITACION PERALTA

Fdo. FERNANDO MARtRJES'ALOS
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